
 

 

 

 Radicación nº 11001-31-10-003-2012-00535-01 

 

 Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

El memorial allegado por el demandante Andrés de 

Jesús Duque Peláez incorpórese al expediente, recordándole 

al peticionario que las solicitudes que estén vinculadas con 

la tramitación extraordinaria deben ser presentadas a través 

de abogado inscrito en los términos del decreto 196 de 1971. 

 

Sin embargo, valga la oportunidad para señalar que el 

asunto de la referencia goza de la prelación que 

constitucional y legalmente le corresponde, por lo que será 

decidido oportunamente, atendiendo en todo caso la carga 

laboral de este despacho.   

 

Por secretaría atiéndase la solicitud contenida en folio 

338.- 

 

Vuelva el expediente al despacho sin alteración de 

turno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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